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Contexto

• México atraviesa una de las peores crisis de
violencia contra las mujeres.

• Casi 7 de cada 10 mujeres han sufrido al menos un
incidente de algún tipo de violencia. ENDIREH, 2016.

• En tres años se han incrementado los delitos de
feminicidio de 407 en 2015 a 845 en 2018 . Secretariado
Ejecutivo del Sistema de Seguridad Pública, 2019.

• 9mujeres son asesinadas todos los días.



La seguridad es 
una de las 
principales 
demandas de la 
sociedad y en 
particular de las 
mujeres.

Contexto



La Política de Estado Frente a la 
Violencia Contra las Mujeres 

Prioridad:
• La vida, la integridad, la libertad y la seguridad de

todas las niñas y las mujeres.
•

Acción estatal:
• La atención y prevención de la violencia hacia las

niñas y las mujeres promoviendo cambios
estructurales y culturales.

• La reconstitución del tejido social y la construcción de
la paz. Romper con los ciclos de transmisión social e
intergeneracional de la violencia hacia las mujeres.



ESTRATEGIA DE TRABAJO
con los Gobiernos de los Estados



Prioridades de la CONAVIM

• Garantizar la atención efectiva de la creación,
operación y fortalecimiento de los Centros de
Justicia para las Mujeres (CJM):

• 44 CJM en 27 entidades federativas.

• Impulsar que las Alertas de Violencia de Género
contra las Mujeres cuenten con acciones de
atención inmediata, seguimiento permanente
evaluación.

• 9 AVG en 18 entidades federativas



Retos pendientes de las AVGM y de los CJM

• Reforma legislativa para que AVGM sea un
mecanismo eficiente y de acción emergente.

• Reforzamiento del acompañamiento técnico, de
supervisión y fiscalización del cumplimiento y
disminución del feminicidio.

• Aplicación efectiva de modelos y protocolos de
atención



Retos pendientes de las AVGM y de los CJM

• Personal suficiente y calificado y disminuir los
tiempos de atención.

• Cobertura total de atención a las violencias contra las
mujeres.

• TODAS las mujeres en riesgo de violencia de género
que cuenten con medidas de protección deberán ser
protegidas en su seguridad, integridad y su vida.



Procuración e Impartición de Justicia 
en los Casos de feminicidio

• Homologación del tipo penal de feminicidio.

• Creación o fortalecimiento de fiscalías y juzgados
especializados para procurar e impartir justicia con
perspectiva de género.

• Revisión y evaluación del impacto de la ejecución
de las investigaciónes bajo el Protocolo Alba y
Protocolo Amber en las entidades federativas.



Procuración e Impartición de Justicia 
en los Casos de feminicidio

• Transparencia judicial en sentencias de feminicidios.

• Aplicación en Agravio comparado la NOM 045

• Investigar todas las muertes violentas con el
Protocolo de Feminicidio, integrar carpetas de
investigación y generar las condiciones para la
ejecución de sentencias.



Programa Nacional de Prevención, 
Atención y Erradicación de la Violencia 

Contra las Mujeres

• Programa 2019-2024: identifique las
dimensiones, expresiones y evolución de las
violencias contra las mujeres a lo largo de su ciclo
de vida.

• Impulsar en los Congresos locales reformas para
homologar los derechos de las mujeres con
base en el Artículo 1º. Constitucional.



• Impulso del Acuerdo a través de la Conferencia
Nacional de Gobernadores (CONAGO) en el cual se
establezca que la atención a la violencia contra las
mujeres es una prioridad para el Gobierno Federal,
los Estados y Municipios y los tres órdenes de
gobierno: el Ejecutivo, el Legislativo y el poder
Judicial.

• Participación en las conferencias nacionales de
procuración de justicia, de secretarios de seguridad
pública y de seguridad pública municipal, para
concretar el diseño de una política integral de
procuración de justicia, seguridad pública y
ciudadana con perspectiva de género.


